
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
122/2025 
 
PROMOVENTE: FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a once de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

 

 
Registro 

 
Escrito FGR/092/2025 de Alejandro Gertz Manero, Fiscal General 
de la República.  
 

 
20693 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a once de noviembre de dos mil veinticinco. 
 
Radicación 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

122/2025 relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer Alejandro 

Gertz Manero, Fiscal General de la República. 

 
Acto impugnado 
De la demanda se advierte que la parte promovente impugna: 

 

“II. NORMAS GENERALES CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA 
 
Artículo 327 Bis, párrafo primero, fracción VIII y, último párrafo del Código 
Penal del Estado de Morelos, que señalan lo siguiente: 

CAPITULO ÚNICO 
DELITOS COMETIDOS POR ACTOS DE MALTRATO O CRUELDAD EN 

CONTRA DE ANIMALES DOMESTICOS 
Artículo 327 BIS.- Al que cometa actos de crueldad en contra de 
cualquier especie de animal doméstico, se le impondrán de cuatro a 
siete años de prisión y multa de quinientos a mil doscientos días 
multa. 
 
Para efectos del presente código se entenderá por actos de crueldad los 
siguientes: 
I a VII. […] 
VIII. Provocar la muerte de un animal sin previo dictamen por escrito 
de un médico veterinario que justifique la necesidad del sacrificio. Los 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 122/2025 

2 

animales vivos que se aseguren con motivo del tipo penal y de sus 
modalidades contemplados en este articulo, deben ser asegurados y 
puestos a disposición de la autoridad competente, 
[…] 
Si las conductas previstas provocan la muerte del animal. se impondrá 
de once a quince años de prisión, y de mil a mil setecientos días de 
salario multa. 
 
Énfasis añadido”. 

 
Turno 

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.), del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos 

de su competencia, se turna el expediente al Ministro Giovanni Azael Figueroa 
Mejía para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 
KLVR/LMT

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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